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radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrará dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia con 
un período de instalación y prueba de doce (12) meses, 
prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud 
presentada por el titular conforme a lo establecido en la 
Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de oicio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, veriicándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modiicadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste deberá 
garantizar el estricto cumplimiento de las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, con la inalidad de que la 
estación secundaria opere adecuadamente sin producir 
interferencias perjudiciales a las estaciones primarias y 
permita brindar el servicio a la localidad para la cual la 
estación fue autorizada.

En caso de disminución de potencia y/o modiicación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modiicado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que 
las radiaciones que emita la estación de radiodifusión 
que se autoriza no excedan los valores establecidos 
como límites máximos permisibles en el acotado 
Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y  65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día de vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya veriicado la continuidad de 
la operación de la estación radiodifusora.

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notiicada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modiicatorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones
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ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

CENTRO NACIONAL DE

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO

Modifican Res. Nº 26-2014-CEPLAN/
PCD que aprobó la Directiva Nº 001-
2014-CEPLAN “Directiva General del 
Proceso de Planeamiento Estratégico 
- Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 107-2014-CEPLAN/PCD

Lima, 30 de diciembre de 2014
VISTOS; el Informe Nº 381-2014- CEPLAN/DNCP de 

la Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento 
Estratégico, que adjunta como anexo el Informe Nº 06-
2014/RMA/DNCP/CEPLAN; y el Informe Nº 157-2014- 
CEPLAN/OAJ de la Oicina de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 26-2014-CEPLAN/PCD de fecha 
03 de abril de 2014, se aprobó la Directiva Nº 001-2014-
CEPLAN “Directiva General del Proceso de Planeamiento 
Estratégico – Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico”, la misma que fue publicada en El Diario 
Oicial El Peruano con fecha 04 de abril del 2014, entrando 
en vigencia al día siguiente de su publicación;

Que, la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN, tiene por 
objetivo establecer los principios, normas, procedimientos 
e instrumentos aplicables para todas las entidades públicas 
que forman parte del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico;
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Que, conforme lo establece el numeral a) del artículo 
3º de la precitada Directiva, una de sus inalidades es la 
de lograr que los planes estratégicos de las entidades 
de la Administración Pública estén articulados al Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional;

Que, en la Primera Disposición Final y Transitoria de la 
mencionada Directiva Nº 001-2014-CEPLAN se establece 
que la aplicación de la misma se implementará en forma 
progresiva en las entidades de la Administración Pública, 
precisando que los Sectores desarrollarán las Fases de 
Análisis Prospectivo y Estratégica durante el año 2014, 
mientras la Fase Institucional debería concluir en marzo 
de 2015;

Que, conforme consta en el Informe de Vistos de la 
Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento 
Estratégico y en su documento anexo, actualmente catorce 
(14) Sectores iniciaron su proceso de planeamiento 
estratégico; sin embargo solo cuatro (04) de ellos han 
culminado la Fase de Análisis Prospectivo y ninguno ha 
inalizado la Fase Estratégica;

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de 
Coordinación y Planeamiento Estratégico propone en 
su Informe de Vistos prorrogar el plazo de las Fases 
de Análisis Prospectivo y Estratégica para los Sectores 
previstos en la Primera Disposición Final y Transitoria, 
ampliándola hasta el periodo 2015, a in de evitar que se 
produzca una divergencia entre la dimensión normativa y 
el aspecto operativo de la citada Directiva Nº 001-2014-
CEPLAN y la Fase Institucional hasta el mes de marzo 
del año 2016, coadyuvando, de esa manera, a que los 
Sectores culminen satisfactoriamente las respectivas 
fases de planeamiento estratégico en concordancia con 
lo dispuesto en la mencionada Directiva;

Que, asimismo, la Dirección Nacional de Coordinación 
y Planeamiento Estratégico observó, durante el desarrollo y 
aplicación de la metodología del proceso de planeamiento 
estratégico, que era necesario precisar el signiicado del 
vocablo “Actividad” contenido en el Anexo 1 – Siglas y 
Glosario de Términos de Glosario de la precitada Directiva, 
deiniéndolo como “el conjunto de tareas necesarias para 
el logro de una acción estratégica”, modiicando en ese 
extremo la Directiva que deinía inicialmente a la “Actividad” 
como “el conjunto de acciones” lo que implicaba el riesgo 
de confundir dicha noción con la de “Acción Estratégica” 
que hace también referencia a “conjunto de actividades 
ordenadas”;

Que, por otra parte, también se ha propuesto la 
modiicación en el Anexo 1 – Siglas y Glosario de Términos 
de Glosario de la precitada Directiva, de la noción de 
“Modelo Conceptual”, eliminando de su deinición la frase 
“y los factores que inluyen en ellos”, debido a que cuando 
se hacia referencia a dicho vocablo, se inducía a entender 
que se consideraban factores externos de inluencia, 
cuando este proceso se limita a un análisis endógeno del 
Sector o territorio;

Que, conforme al Informe de Vistos de la Oicina de 
Asesoría Jurídica, el Consejo Directivo es el órgano de 
la Alta Dirección de CEPLAN que tiene la atribución de 
aprobar y, por lo tanto, modiicar la Directiva para el 
planeamiento estratégico, según el literal c) del artículo 
10º del Reglamento de Organización y Funciones 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
– CEPLAN, aprobado por el Decreto Supremo Nº 046-
2009-PCM;

Que, en este orden de ideas, las modiicaciones a 
la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN fueron aprobadas 
unánimemente mediante el Acuerdo Nº 01-2014/CD-S77 
en la sesión septuagésima séptima del Consejo Directivo 
de CEPLAN, celebrada el 19 de diciembre de 2014;

Que, por lo expuesto, es necesario formalizar la 
aprobación de las modiicaciones a la Directiva Nº 
001-2014-CEPLAN “Directiva General del Proceso 
de Planeamiento Estratégico – Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico”, propuestas por la Dirección 
Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico y 
acordadas por el Consejo Directivo de CEPLAN;

Con los visados de la Dirección Nacional de 
Coordinación y Planeamiento Estratégico, de la Oicina 
de Asesoría Jurídica y de la Dirección Ejecutiva;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1088, 
Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico; y, 
en concordancia con el Decreto Supremo Nº 046-2009-
PCM, Reglamento del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- MODIFICAR la Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 26-2014-CEPLAN/PCD que 
aprobó la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN “Directiva 
General del Proceso de Planeamiento Estratégico 
– Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico”, en el 
extremo del literal a) de la Primera Disposición Final y 
Transitoria de la citada Directiva, el que tendrá el siguiente 
texto:

a) Sectores: Las Fases de Análisis Prospectivo 
y Estratégica deberá concluir el año 2015. La Fase 
Institucional se desarrollará durante el año 2016.

Artículo 2º.- MODIFICAR la Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 26-2014-CEPLAN/PCD que 
aprobó la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN “Directiva 
General del Proceso de Planeamiento Estratégico 
– Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico”, en el 
extremo de las deiniciones de “Actividad” y de “Modelo 
Conceptual” consignadas en el Anexo 1 – Siglas y Glosario 
de Términos de la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN, las 
cuales tendrán el siguiente texto:

Actividad

“Es el conjunto de tareas necesarias para el logro de 
una acción estratégica.”

Modelo Conceptual

“Estructura sistemática que representa el estado del 
conocimiento con relación a un tema, asimismo, identiica 
los componentes que lo integran”.

Artículo 3º.- DEJAR subsistente los artículos y 
disposiciones de la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN, 
aprobada por la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 26-2014-CEPLAN/PCD, en todo aquello que 
no ha sido modiicado expresamente.

Artículo 4º.- DISPONER que la presente Resolución 
sea publicada en el Diario Oicial El Peruano, así como en 
el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
Portal Institucional del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico, (www.ceplan.gob.pe).

Artículo 5º.- La presente norma entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oicial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS A. ANDERSON
Presidente
Consejo Directivo

1183700-1

ORGANOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje de Presidente del BCRP 
a Suiza, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
Nº 095-2014-BCRP

Lima, 23 de diciembre de 2014

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación del Banco de Pagos 
Internacionales (BIS) para que el Presidente del Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP) participe en la 
Reunión Bimensual de Gobernadores del Banco de Pagos 
Internacionales, que se realizará en la ciudad de Basilea, 
Suiza, el 11 y 12 de enero de 2015;

A esta reunión asistirán presidentes de bancos 
centrales miembros del BIS de América, Europa, Asia y 
África, con el in de exponer y dialogar sobre temas de 


